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PRESENTACIÓN  
 
 

Con el presente documento se modifica el Plan Anual Operativo y Presupuesto Ordinario 

del CONARE para el año 2021 al incorporar, al flujo presupuestario, nuevos ingresos 

producto de la transferencia de la Defensoría de los Habitantes de la República, así como 

una parte del superávit libre. 

 

En este documento se muestra: 

1. El Plan Anual Operativo asociado y su vinculación Plan-Presupuesto, por programa 

2. Los ingresos totales por partida y subpartida, así como su justificación.  

3. Los egresos totales por objeto del gasto y clasificación económica, según el 

programa presupuestario en que se ejecutarán los recursos y su justificación 

4. El detalle de las transferencias tanto de ingresos como de egresos, y 

5. El estado de origen y aplicación de fondos.  

 

Para la elaboración de este presupuesto se consideraron las normas y directrices emitidas 

de la Contraloría General de la República, así como del Ministerio de Hacienda.  
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PLAN ANUAL OPERATIVO Y VINCULACIÓN 
PLAN PRESUPUESTO POR PROGRAMA 
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Los recursos incorporados en este presupuesto extraordinario vienen a reforzar las acciones 

vinculadas a objetivos y metas ya existentes en el Plan Anual Operativo de la institución, al 

permitir atender acuerdos del Consejo en aras de un mejor servicio a los estudiantes de la 

Sede Interuniversitaria de Alajuela, así como profundizar y ampliar el alcance de varias de las 

investigaciones previstas en el Programa Estado de la Nación. A continuación, se ofrece la 

matriz de vinculación y cronograma de ejecución:  

 
CUADRO 1: Vinculación Plan-Presupuesto y cronograma de ejecución, por programa. 2021 
 

PROGRAMA OBJETIVO META SERVICIOS 
TRANSFERENCIAS 

DE CAPITAL 
PRESUPUESTO 

II SEMESTRE 
TOTAL 

PRESUPUESTO 

OPES 

1.32 Cumplir con las 
acciones ordinarias, 

gestión 
administrativa y 

académica, mejora 
continua y rendición 

de cuentas  

90%  ¢250 000 000 ¢250 000 000 ¢250 000 000 

PEN 

3.1 Implementar la 
estrategia de 

investigaciones en 
temas de interés 
para la sociedad 
costarricense y 

centroamericana 

138 
investigaciones 

¢6 200 000  ¢6 200 000 ¢6 200 000 

TOTAL   ¢6 200 000 ¢250 000 000 ¢256 200 000 ¢256 200 000 
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SECCIÓN DE INGRESOS
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CUADRO Nº1 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 2-2021 

INGRESOS TOTALES POR PARTIDA, SUBPARTIDA Y COMPOSICIÓN RELATIVA 

-En colones- 

 

PARTIDAS Y SUBPARTIDAS CONARE 
COMPOSICIÓN 

RELATIVA 

TOTAL INGRESOS 256 200 000 100,00 

     

INGRESOS CORRIENTES 6 200 000 2,42 

    

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6 200 000 2,42 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL 
SECTOR PUBLICO 

6 200 000 
2,42 

Transferencias corrientes del Gobierno 
Central 

6 200 000 
2,42 

Estado de la Nación-Defensoría de los 
Habitantes 

6 200 000 2,42 

   

FINANCIAMIENTO 250 000 000 97,58 

   

RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES  250 000 000 97,58 

Superávit libre 250 000 000 97,58 
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SECCIÓN DE GASTOS 
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CUADRO Nº2  

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 2-2021 

EGRESOS POR PARTIDA OBJETO DE GASTO, SEGÚN PROGRAMA 

-En colones- 

CÓDIGO OBJETO DE GASTO TOTAL OPES PEN 

  TOTAL 256 200 000 250 000 000 6 200 000  

1 SERVICIOS 6 200 000  6 200 000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 250 000 000 250 000 000  

 
 
 

CUADRO Nº3 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 2-2021 

EGRESOS POR PARTIDA Y SUBPARTIDA OBJETO DE GASTO, SEGÚN PROGRAMA 

-En colones- 
 

OBJETO DE GASTO TOTAL OPES PEN 

TOTAL 256 200 000 250 000 000 6 200 000 

    

SERVICIOS 6 200 000  6 200 000 

SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO  6 200 000  6 200 000 

Otros servicios de gestión y apoyo 6 200 000  6 200 000 

    

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 250 000 000 250 000 000  

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL 
SECTOR PÚBLICO  

250 000 000 250 000 000 
 

Transferencias de capital a 
Instituciones Descentralizadas no 
Empresariales 

250 000 000 250 000 000 
 

Universidad Técnica Nacional 250 000 000 250 000 000  
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SECCIÓN DE INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA 
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DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE 
RECURSOS  
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CUADRO Nº4 

ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE FONDOS POR OBJETO DEL GASTO Y CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

-En colones- 

 

CÓDIGO SEGÚN 
CLASIFICADOR DE 

INGRESOS 
INGRESO  MONTO PROGRAMA 

APLICACIÓN 
OBJETO DEL 

GASTO 

(Por Partida) 

MONTO 

APLICACIÓN CLASIFICACIÓN 
ECONÓMICA 

Corriente Capital 

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit libre 250 000 000 OPES 
Transferencias 
de capital 

250 000 000  250 000 000 

1.4.1.1.00.00.0.0.000 
Transferencias corrientes del 
Gobierno Central - 
Defensoría de los Habitantes 

6 200 000 
ESTADO DE 
LA NACIÓN 

Servicios  6 200 000 6 200 000 

 

TOTAL 256 200 000   TOTAL 256 200 000 6 200 000 250 000 000 
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JUSTIFICACIÓN DE LOS INGRESOS
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El presupuesto que se muestra y explica en este documento alcanza la suma de             

¢256 200 000,00 y se encuentra financiado con los ingresos que se detallan a continuación: 

 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES                                                                       ¢6 200 000 

Transferencias Corrientes de Gobierno Central                                               ¢6 200 000 

Los ingresos por Transferencias Corrientes del Gobierno Central acá considerados, 

corresponden a la transferencia que realizará la Defensoría de los Habitantes al CONARE, 

con base en el Convenio Marco de cooperación para el funcionamiento del Programa 

Estado de la Nación, y que fueron incorporados al Presupuesto de la República para el 

Ejercicio Económico 2021 (Ley N° 9926) por medio del decreto de modificación al 

Presupuesto, Decreto Ejecutivo No. 43.069-H. (ver anexos) 

 

FINANCIAMIENTO               ¢250 000 000 

Superávit Libre               ¢250 000 000 

En este presupuesto se está incorporando la suma de ¢250 millones del superávit libre de la 

institución pendiente de presupuestar, según lo reportado en el Informe de Liquidación 

Presupuestaria al 31 de diciembre de 2020 del CONARE (certificación de superávit anexa) y 

los recursos ya presupuestados y aprobados por la Contraloría General de la República a la 

fecha.
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TRANSFERENCIA
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CONSEJO NACIONAL DE RECTORES 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 2-2021 

DETALLE DE TRANSFERENCIA CORRIENTE DE INGRESOS 

 

Persona física o jurídica 
Documento 

presupuestario de 
referencia 

Monto Finalidad 

Total de transferencias 
corrientes   

¢6 200 000 
  

Defensoría de los Habitantes 
de la República (DHR) 

Ley N° 9926 Ley 
Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la 
República para el 
Ejercicio Económico 
2021,  según modificación 
al Presupuesto, Decreto 
Ejecutivo No.43.069-H 

¢6 200 000 

Apoyar la 
preparación, 
publicación y 
difusión anual del 
Informe del Estado 
de la Nación por el 
Convenio de 
CONARE-DHR. 
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JUSTIFICACIÓN DE LOS GASTOS 
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La justificación de los egresos se presenta a continuación:  

 
PROGRAMA 1: OPES 

 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL               ¢250 000 000 

En esta partida se consideran la transferencia de capital a la Universidad Técnica Nacional 

(UTN), con el fin de iniciar los trámites para el diseño, permisos y construcción de la 

infraestructura de la Sede Interuniversitaria de Alajuela en dicha universidad, esto con base 

en el acuerdo del CONARE de la sesión No.31-2021 y el Convenio de Comodato para el 

Desarrollo de la Sede Interuniversitaria de Alajuela en la Universitaria de Alajuela a la 

Universidad Técnica Nacional. La UTN por su parte estará presentando un presupuesto 

extraordinario a la Contraloría General de la República incorporando estos recursos. Ver 

anexos: CNR-331-2021, CNR-392-2021 y PR-081-2021 

 

 
 

PROGRAMA 3: ESTADO DE LA NACIÓN (PEN) 
 
1 SERVICIOS                           ¢6 200 000 

En esta partida se consideran recursos complementarios para la operación del programa 

correspondiente al 2021, específicamente para reforzar la contratación de los servicios en 

las investigaciones para el capítulo de Fortalecimiento de la Democracia y para la mesa de 

ciencia de datos, que se incluirán en el Informe Estado de la Nación 2021. Estos recursos 

permitirán profundizar en los temas de partidos políticos, cuya inscripción finaliza el 6 de 

octubre y a partir de ese momento se realizará el análisis de programas de gobierno y que 

por su naturaleza se ejecutarán en los últimos tres meses del 2021.  

 

 

  

TOTAL GENERAL- OPES       ¢250 000 000 

TOTAL GENERAL- PEN             ¢6 200 000 
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CONSEJO NACIONAL DE RECTORES  

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 2- 2021  

DETALLE DE LAS TRANSFERENCIAS DE GASTO 

 

Beneficiario 
Cédula Jurídica 

o Física 

Base Legal 
Finalidad  Monto  

Transferencias de capital 
al Sector Público 

  
 

  ¢250 000 000  

Universidad Técnica 
Nacional 

3-007-556-1085 

Convenio de 
Coordinación de la 
Educación Superior 
Universitaria Estatal 
Acuerdo del CONARE 
de la sesión No.31-
2021 y el Convenio de 
Comodato para el 
Desarrollo de la Sede 
Interuniversitaria de 
Alajuela en la 
Universitaria de 
Alajuela a la 
Universidad Técnica 
Nacional 

Iniciar los trámites 
para el diseño, 
permisos y 
construcción de la 
infraestructura de la 
Sede 
Interuniversitaria de 
Alajuela en la 
Universidad Técnica 
Nacional 

¢250 000 000 

callto:3-007-556-1085
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CLASIFICADOR ECONÓMICO  
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CONSEJO NACIONAL DE RECTORES 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 2-2021 

CLASIFICADOR ECONÓMICO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO, SEGÚN 

PROGRAMA 

  TOTAL OPES PEN 

TOTAL    ¢256 200 000 ¢250 000 000 ¢6 200 000 

           

1 GASTOS CORRIENTES    6 200 000     

1.1 GASTOS DE CONSUMO   6 200 000       

1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 6 200 000      6 200 000 

          

2 GASTOS DE CAPITAL     250 000 000     

2.3 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL   250 000 000       

2.3.1 Transferencias de capital  al Sector Público 250 000 000     250 000 000   
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ANEXOS 
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Certificación de Solvencia de la C.C.S.S. 
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Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de 
la República para el Ejercicio Económico 2021 
Según modificación al Presupuesto, Decreto 

Ejecutivo No.43.069-H.
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Defensoría de los Habitantes de la República 
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CERTIFICACIÓN DE SUPERÁVIT 
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA ESTADO DE LA 

NACIÓN 
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CNR-331-2021, CNR-392-2021 y PR-081-2021 
Convenio de Comodato para el Desarrollo de la Sede 

Interuniversitaria de Alajuela
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Certificación de Verificación de Requisitos del Bloque de 
Legalidad
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